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GOBIERNO OE lA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

MINISTERIODEEDUCACIÓNSUPERIOR,OENCIA Y1ECNOLOGÍA 
MESCYT 

ACTA DE ADJUDICACION 
ACTA NO.11/2024 

Proceso - MESCYT-DAF-CM-2024-0011 

"SUMINISTRO DE ALIMENTOS V ARIOS PARA USO EN LA INSTITUCIÓN. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
siendo las 2:30 p.m. del día once (11) del mes de junio del afio dos mil veinticuatro (2024), se dio inicio 
a la sesión del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, en el Departamento de Compras y Contrataciones, para proceder con la adjudicación del 
proceso de compras bajo la modalidad de compra por debajo del umbral , MESCYT-DAF-CM-2024-0011 , 
para el"SUMINISTRO DE ALIMENTOS V ARIOS PARA USO EN LA INSTITUCIÓN", contando 
con la presencia de los miembros del Comité de Compras conformado para este tipo de procesos, de 
acuerdo a lo establecido en Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y el Manual de Procedimientos 
emitido por la Dirección de Contrataciones Públicas en su calidad de Ór ano Rector, señores: 

• José Cancel, viceministro Administrativo y Financiero, pr id té de Compras. 
• Rafael Antonio Méndez, Director Administrativo. 
• José Guzmán Bodden, Encargado del Departamento Jurídi 

Todos asistieron de conformidad con la convocatoria que les fuera e a al efecto por el Departamento 
de Compras y Contrataciones. 

El señor José Cancel dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunión había sido 
convocada para proceder con la adjudicación del proceso de compras, bajo la modalidad de compra por 
debajo del umbral, MESCYT-DAF-CM-2024-0011 , para el "SUMINISTRO DE ALIMENTOS 
V ARIOS PARA USO EN LA INSTITUCIÓN 

Luego de comprobado el quórum, confirmando la asistencia de los miembros del Comité de Compras, el 
señor José Cancel, Viceministro Administrativo y Financiero, presidente del Comité de Compras, 
agradeció la acogida a la convocatoria, para proceder con la ejecución del proceso descrito anteriormente, 
y se dio apertura a los trabajos del Comité de Compras y Contrataciones y en el ejercicio de sus funciones, 
toma en consideración lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que el artículo 38 del Reglamento de Aplicación No.416-23, de la Ley 340-06 sobre 
Compras y Contrataciones, establece los procedimientos de selección a los que se sujetarán las compras 
y contrataciones: Licitación Pública Nacional o Internacional, Licitación Restringida, Sorteo de Obras, 
Comparación de Precios, Compras Menores y Subasta Inversa. 

CONSIDERANDO: Que la Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones en su Reglamento de 
Aplicación No. 416-23, párrafo II, establece lo siguiente: "Para el procedimiento de compra menor y 
aquellas compras que sean por montos por debajo de los umbrales será competente la Dirección 
Administrativa y Financiera, previa autorización de la máxima autoridad de la institución contratante" 
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CONSIDERANDO: Que el Pliego de Condiciones General y Específico, que rige el presente proceso de 
compras, establece lo siguiente: "si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se 
procederá a la Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones 
Específicas, se le considera conveniente a los intereses de la Institución". 

CONSIDERANDO: Que en fecha 03 de junio del año 2024, el Departamento de Compras y 
Contrataciones envía invitaciones a los siguientes oferentes: l. Agua Oriana, SRL 2. JUAN CARLOS 
PAULINO ALMONTE / PL BUFFET 3. Lopez Office Supply, SRL, a los fines de que participen en el 
proceso de Compra por Debajo del Umbral , MESCYT-DAF-CM-2024-0011, para el SUMJNISTRO DE 
ALIMENTOS V ARIOS PARA USO EN LA INSTITUCIÓ " 

CONSIDERANDO: Que en fecha 06 de junio del año 2024, siendo las 12:03. p.m., el Departamento de 
Compras y Contrataciones cierra el plazo de entrega por parte de los oferentes, y prepara el cuadro de 
apertura, en el cual se verifica que deposito oferta la siguiente empresa: (1) Desechables Y Papelería Eudica, 
SRL (2) Alimentary Land JAGD, SRL (3) Abastecimientos Comerciales FJJ , SRL (4) Inversiones ND & Asociados, 
SRL (5) Roment, SRL (6) Moncali , SRL (7) Luyens Comercial, SRL (8) Lonssys Industrial Multiservicios 
srl. 

CONSIDERANDO: Que, finalizada la apertura, el Comité de Compras y Contrataciones, decidió formar 
una Comisión Técnica, Financiera, con el objetivo de evaluar la propuesta depositada por el oferente, 
utilizando el criterio de evaluación CUMPLE/NO CUMPLE, verificando que las mismas cumplan 
sustancialmente con los requerimientos establecido en la ficha técnica; es decir, que serán evaluadas tanto 
en el precio como en la calidad del producto ofertado. Dicha comisión está conformada por: Sra. Clara 
Sancbez, Supervisora de Mayordomía, Sa. Marcelino Antonio Botier, Camarero de Mayordomía, Lic. 
Didiel Mercedes, Contador. 

CONSIDERANDO: Que fueron remitidas copias de la propuesta a la Comisión Técnica Evaluadora, 
quienes emitieron su informe por escrito al Comité de Compras, conteniendo sus consideraciones y 
recomendaciones. 

CONSIDERANDO: Que el Informe Técnico se anexa a la presente acta de adjudicación, formando parte 
integra de la misma. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, establece lo 
siguiente: "La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea 
calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, 
de acuerdo con las ponderaciones puestas en conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de 
condiciones respectivos". 

CONSIDERANDO: Que el aitículo 04 numeral I del Reglamento de Aplicación No.416-23 , establece: 
" La Entidad Contratante no podrá adjudicar una oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos 
establecidos en los Pliegos de Condiciones Específicas/Especificaciones Técnicas y Términos de 
Referencia". 

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones. 

VISTO: El Reglamento de Aplicación No.416-23 , de la Ley 340-06. 

VISTO: El Manual de Procedimientos para Compras por Debajo del Umbral. 

VISTAS: Las ofertas depositadas por los oferentes. 

VISTO: El informe técnico y cuadro comparativo. 
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CONSIDERANDO: Que después del Comité de Compras, concluir con la revisión y análisis de los 
documentos que sustentan el presente proceso de compras por debajo del umbral , y el informe técnico, 
decide por unanimidad lo siguiente: 

PRIMERO (1): Adjudicar proceso MESCYT-DAF-CM-2024-0011, SUMINISTRO DE ALIMENTOS 
VARIOS PARA USO EN LA INSTITUCIÓN, por la suma total de UNMII1..0NSEIECIENTOSVEINI1NUEVEMIL 
SEIECIENTOSONCE PESOSOOMINICANOSCO 54'100., (lIDS1, 729,711.54) ITBISINCLUIOO. 

RAZON SOCIAL LUYE S COMERCIAL SRL 

170,000.00 170,000.00 

RAZON SOCIAL DESECHABLES Y PAPELERIA EUDICA, SRL 

Descripción , Cant. 
Subtotal 

ltem ~· ~' Precio Ünit: s/lTBIS ITBIS Total Total 

TE EN CAJITAS DE LA MEJOR 
CALIDAD {JENGIBRE, TILO, FRUTOS 
CITRICOS, FRUTOS ROJOS, 
MANZANILLA, CURCUMA,Y 

150 

MANZANA). 34 DE CADA 
2 VARIEDAD. 275.00 41,250.00 7,425.00 48,675.00 

AZUCAR CREMA {QUE NO SEA 
5 

3 OSCURA) SACO DE 125 LBS 5,375.00 26,875.00 4,300.00 31,175.00 

Leche Entera 1L EN ENVASE 240 
TETRAPACK 100% BIODEGRADABLE 4 94.00 22,560.00 - 22,560.00 

LECHE EVAPORADA 315g EN ENVASE 120 
5 TETRAPACK 100% BIODEGRADABLE 

101.00 12,120.00 - 12,120.00 

CREMORA EN POLVO (DE LOS 20 6 FRASCOS GRANDES) 640.00 12,800.00 2,304.00 15,104.00 

8 CHOCOLATE EN TABLETAS 60/1 20 
650.00 13,000.00 2,080.00 15,080.00 

9 ACEITE DE OLIVA EXTRASUAVE 2 L 5 
2,900.00 14,500.00 2,610.00 17,110.00 

143,105.00 18,719.00 161,824.00 
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RAZON SOCIAL INVERSIONES NO & ASOCIADOS, SRL 

BOTELLA DE AGUA CRYST AL DE 17 OZ 432 
7 MINERAL TETRAPACK 

17.19 7,426.08 7,426.08 

10 LIMON PERSA 5 LIBRAS 5 
393.00 1,965.00 1,965.00 

11 SAL YODADA 1 O lb 3 339.00 1,017.00 183.06 1,200.06 

10,408.08 183.06 10,591.14 

RAZON SOCIAL LONSSYS INDUSTRIAL MUL TISERVICIOS, SRL 

ltem , Descripción . • , -: . ~. ·~ ~~h:c:tt~~ ·!r-.~ ,L•,:.-j~ j~:·1 _, >, ~ Subtotal 

' \~' --~~\ ~=~ ~ ,.r~~\~ ,.;,"!, Precio Unit. . s/lTBIS •.. ITBIS Total Total 

CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO, 20 PQS. DE 
205 

1 1 LB 
5,070.00 1,039,350.00 166,296.00 1,205,646.00 

AGUA MINERAL EN BOTELLA 
840 

BIODEGRADABLE 20 ONZAS 12 17.00 14,280.00 2,570.40 16,850.40 

AGUA CON GAS EN BOTELLA DE 
CRISTAL 100% BIODEGRADABLE DE 100 

13 200ML 100.00 10,000.00 1,800.00 11,800.00 

15 FARDOS DE AGUA 850 
180.00 153,000.00 153,000.00 -

1,216,630.00 170,666.40 1,387,296.40 

SEGUNDO (2): SE ORDENA al Departamento de Compras y Contrataciones, notificar la presente acta 
a todos los oferentes participantes y publicarla, en la forma que la ley establece. 

Concluida la lectura de esta acta, se dio por terminada la sesión siendo las 3:00 p.m., del día y fecha arriba 
señalada, en fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman todos los presentes, en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, de lo que certifican y dan fe: 

Firmas de los Miembros del Comité de CfJ ª' 
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José Cancel 
Viceministro Administrativo y Financiero 
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Presidente del Comité de Compras 
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amento de Jurídica 


